
 

VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a 

la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre 

ellos los datos personales de las personas naturales firmantes”. 

(Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 

para la publicación de la información oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL 

SALVADOR  

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. José 
Antonio Saldaña", San Salvador  UNIDAD DE ADQUISICIONES  

PREVISION 
NO:  

UACI de Hospital Neumológico  
Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL  

-  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  

Lugar y Fecha:  san salvador 21 de Diciembre del 2022  No.Orden:267/2022  

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE   

PROVEED DE PRODUC QUIMICOS Y FARMACEUTICOS, S 

A DE C V  
 

CANTIDAD  UNIDAD DE  
D E S C R I P C I O N  PRECIO  VALOR  

MEDIDA  UNITARIO  TOTAL  
-  -  LINEA:0202 Atención Hospitalaria--MEDICAMENTOS  -  -  

146  Cada Uno  

CODIGO: 00300097 POLIMIXINA B (SULFATO) 500,000 UI 
SÓLIDO PARENTERAL I.V.- I.M,- I.T. FRASCO VIAL, 
PROTEGIDO DE LA LUZ. OFRECE: POLIMIXINA B 500,000 U 
POLVO LIOFILIZADO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE, FRASCO 
VIAL. NOMBRE COMERCIAL: POLI-MXB 500,000 UI, CAJA POR 
UN VIAL, MARCA: BHARAT SERUMS AND VACCINES 
LIMETED, ORIGEN: INDIA, VENCIMIENTO: NO MENOR A 18 
MESES, REGISTRO DNM: F061510122015.  

$58.50  $8,541.00  

-  -  TOTAL........................  -  $8,541.00  

SON: ocho mil quinientos cuarenta y un 00/100 dolares  

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN GENERAL, TIEMPO DE ENTREGA 60 DÍAS CALENDARIOS CONTADO A PARTIR 
DEL SIGUIENTE DÍA DE RECIBIDA O NOTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA, SOLICITUD DE COMPRA # 497, 
FONDOS GENERALES, EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES CARLOS ERNESTO 
ARIAS GUZMAN, QUIEN SERA LA CONTRA PARTE DE LA EMPRESA CONTRATADA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA: JOSÉ BENJAMIN POLANCO FIGUEROA.  

 


